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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI   

                                            

Providencia nro. 1287 

Radicación nro. 760013110003-2023-00223-00 

 

Santiago de Cali ,  agosto once (11) de dos mil  veinti trés (2023). 
 

Sol icita el Dr. Sebastián Urbano Hernández, se pronuncie el despacho 

sobre la medida cautelar de oficiar a las entidades públicas con la 

intención de permiti r  el  ingreso al Señor AMMAR ABUSAID OMAIS 

OMAIS, mientras se soluciona su s ituación civi l  en el país.  

 

Conforme lo anterior,  esta Juzgadora en atención a lo dispuesto en el 

numeral c) del art ículo 590 del C.G.P, procederá a ponerle en 

conocimiento a las autoridades Migratorias Colombianas, el estado 

actual del proceso que nos concita a efectos de que en el marco de 

sus competencias y para los efectos que se consideren pertinentes, se 

adopten las determinaciones consecuenciales.  

 

F inalmente, REQUIERASE a la parte actora para que proceda a la 

notif icación en debida forma de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REMITIR por secretar ía a Migración Colombia la 

Certif icación del estado actual del proceso de Rescis ión 

de la sentencia que declaró la muerte presunta del señor 

AMMAR ABUSAID OMAIS OMAIS promovido por este. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que notif ique en debida 

forma a la demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 14 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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